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EL SEÑOR SUPERINTENDENTE GENERAL DE POLICIA
ORDENA

SE COMUNIQUE

     
SUMARIO

“En el 138° Aniversario de la creación de la Policía de la provincia de Tucumán
 (1864 – 29 de noviembre -  2002)”

“2 de diciembre – Día Internacional de la Abolición de la Esclavitud”

N° 113 LA PLATA, martes 3 de diciembre de 2002

del 29/11/02  al 2/12/02

*   OFICIALES AYUDANTES DEL AGRUPAMIENTO COMANDO, SU
      DESIGNACIÓN.
*   EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA.
*   CARRERA TÉCNICO SUPERIOR EN SEGURIDAD PÚBLICA CICLO 2003,
     AUTORIZACIÓN INGRESOS.
*   DISPONIBILIDADES PREVENTIVAS, DECRETOS Y LEVANTAMIENTOS.
*    SUPLEMENTO DE CAPTURAS. (•)

 *   SUPLEMENTO DE SECUESTROS. (•)
 *   SUPLEMENTO DE BÚSQUEDAS. (•)

PARA CONOCIMIENTO DEL PERSONAL

LA PLATA, 12 de noviembre de 2002.

VISTO: que la Subsecretaría de Formación
Profesional, Relaciones Institucionales y con la Comunidad, propicia la designación en el cargo de
Oficial Ayudante del Agrupamiento Comando de Cadetes egresados de la Escuela de Policía “Juan
Vucetich”; y

CONSIDERANDO:

Que como consecuencia de los hechos ocurridos en
la fiesta de egreso celebrada en la Escuela de Policía “Juan Vucetich” con fecha 15 de diciembre de
2000 con motivo de la aprobación de los Cursos de Oficiales, se dictó el Decreto n° 4.081/00 mediante
el cual se suspendió el nombramiento de los Cadetes citados en el Anexo I, hasta tanto se deslindaran
las responsabilidades por los referidos hechos;

Que por Resolución de la Fiscalía de Instrucción n°
13 del Departamento Judicial Quilmes de fecha 3 de diciembre de 2001, dictada en la causa n°
82.537, la que se sustanciara como consecuencia de los hechos ocurridos en el evento citado, se
ordena el desprocesamiento de los Cadetes de la aludida causa judicial;
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Que la Dirección General de Institutos Policiales
indica que no existen impedimentos judiciales y/o administrativos para ser nombrados como Oficiales
Ayudantes los Cadetes egresados citados en el Anexo I;

Que no obstante lo dispuesto en el artículo 1° del
Decreto n° 2658/00 y aún cuando el grado de Oficial Ayudante no está previsto en la excepción
contemplada por su artículo 2° (texto según Decreto n° 2809), en el presente caso esta designación
cuenta con el amparo de la Ley n° 12.155, en cuyo artículo 54° se señala la posibilidad, para quienes
completen sus estudios y acrediten méritos de progresar en el escalafón jerárquico mediante la
graduación para el cuadro de Oficiales;

Que receptando estas consideraciones deviene
menester en la instancia excluir a los Cadetes propuestos del artículo 1° del Decreto n° 4081/00 y
disponer su respectivo nombramiento;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA:

Artículo 1°: Exclúyase de los alcances del artículo 1° del Decreto n° 4081/00 a los Cadetes egresados
de la escuela de Policía “Juan Vucetich” que conforman el Anexo I del presente.

Artículo 2°: Desígnase en Jurisdicción del Ministerio de Seguridad, a partir de la fecha de su
notificación, en el grado de Oficial Ayudante del Agrupamiento Comando, al personal que conforma el
Anexo I del presente, por los motivos expuestos en la parte considerativa de este acto.

Artículo 3°: Exceptúanse las designaciones precedentes de los alcances del Decreto n° 2658/00,
prorrogada su vigencia por Decreto n° 1842/01 y 1581/02.

Artículo 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente se atenderá con cargo a las partidas
específicas asignadas a la jurisdicción en el Presupuesto General Ejercicio año 2002 Ley n° 12.874.

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios, en los
Departamentos de Seguridad y de Economía.

Artículo 6°: Regístrese, comuníquese, publíquese, dése al “Boletín Oficial” y pase al Ministerio de
Seguridad. Cumplido archívese.

DECRETO N° 2767.

Dr. JUAN PABLO CAFIERO
Ministro de Seguridad

de la Provincia de Buenos Aires

Lic. GERARDO ADRIAN OTERO
Ministro Secretario en el

Departamento de Economía

Ing. FELIPE SOLA
GOBERNADOR

DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES

_______________

ANEXO I

ALBARRACÍN, Martha Silvia 25.379.088 1976
ALLERA AMARU, Ezequiel 27.112.408 1979
AYALA, Angel David 27.649.123 1979
BARRIENTOS, Moisés Lucas 25.494.424 1977
BENITEZ, Eduardo Andrés 26.601.795 1978
BIANDIN, Hernán Abel 28.899.644 1981
BIRAGNET, Victor Manuel 28.860.412 1981
BISCARDI, Roberto Hugo Miguel 26.807.994 1978
BURGOS, Adrián Ariel 25.685.787 1977
CABALLERO, Norma Graciela 26.197.642 1978
CISTOLA, Ezequiel 28.129.424 1980
DELISE, Marisa Alejandra 26.536.572 1978
DI CROCE, Guillermo Sebastián 23.492.244 1973
ENDRIZZI, Néstor Leandro Ariel 26.803.849 1978
FELLER MIRANDA, Brenda Loreley 24.979.622 1976
LEIRO, Martín 24.760.830 1975
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LEMOS, Cristian Pablo 22.265.014 1971
MARTINEZ, Christian Javier 28.128.484 1980
MARTINUZZI, Valeria Mabel 21.047.455 1969
MILLICAN, Lorena Vanesa 27.289.742 1979
MONTOYA, María Eugenia 27.856.951 1980
OÑA, Pablo Rogelio 22.315.682 1971
ORTIZ, Sergio Benjamín 27.151.229 1979
POMETTI, Gustavo Alejandro 22.710.682 1972
RAMIREZ, Hermes Luis David 27.268.484 1979
RENO, Marcela Beatriz 26.644.088 1978
RIVERA, Marta Raquel 25.894.266 1977
URBANO, Javier Eduardo 26.572.800 1978

_____________

LA PLATA, 14 de noviembre de 2002.

VISTO: el expediente 2203 N° 146394/90,
correspondiente a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “SIS SISTEMA INTEGRAL DE
SEGURIDAD”, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas cuarenta y ocho (fs. 48) obra escrito
adjuntando documentación a fin de adecuarse a los lineamientos establecidos por la Ley 12.297;

Que se han reunido los requisitos mínimos exigidos
por la Ley 12.297, con sujeción al cumplimiento de la normativa prevista por el decreto reglamentario
1897/02 publicado en el Boletín Oficial con fecha 30/08/02;

Que a fojas noventa y cinco (fs. 95) se expide el
Órgano Asesor y cuyo dictamen en honor a la brevedad se da por reproducido quedando el presente
en estado de resolverse;

Que conforme las facultades conferidas por el
artículo 18 de la Ley 12.856 modificada por la Ley 12.928 y las propias del cargo,

POR ELLO:

EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

Artículo 1°: RECONOCER a la empresa SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD S.R.L. como titular de la
Prestadora de Servicios de Seguridad Privada SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD S.R.L. y como
continuadora de la Agencia de Investigaciones y Seguridad Privada SIS SISTEMA INTEGRAL DE
SEGURIDAD, ejerciendo el cargo de Jefe de Seguridad el Inspector General (R) del Servicio
Penitenciario don JUAN CARLOS BASSALLO, titular de la L.E. 5.168.434 y cuya sede estará ubicada en
Plaza Italia n° 37, piso 14, Dpto. A, de La Plata; debiendo adecuarse a las exigencias establecidas por
la Ley 12.297 y su reglamentación.

Artículo 2°: Regístrese, y dese a la Dirección General Fiscalizadora de Agencias y Seguridad
Privada, para que proceda a su notificación. Cumplido publíquese en la Orden del Día y archívese en
el legajo pertinente.

Resolución: 911

Dr. JUAN PABLO CAFIERO
Ministro de Seguridad

de la Provincia de Buenos Aires
__________________
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LA PLATA, 18 de noviembre de 2002.

VISTO: el expediente N° 21.100- 274.502/02, por
medio del cual el Agente legajo personal N° 158.438 Pablo Raúl DEL VALLE, solicita autorización para
su ingreso a la Escuela de Policía “Juan Vucetich”, ciclo lectivo año 2003, y...

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Ministerial N° 273 de fecha 25
de septiembre de 2002, se declara abierta la inscripción para Aspirantes a Cadetes correspondiente al
ingreso del ciclo lectivo año 2003, para los cursos masculinos y femeninos de la Escuela de Policía
“Juan Vucetich”;

Que el requirente excede los límites de edad
exigidos por el Decreto Reglamentario 1675/80 de la Ley de Personal, para el ingreso al mencionado
Instituto de Formación Policial;

Que atento a las previsiones del artículo 103° del
Decreto Reglamentario 1675/80 de la Ley de Personal el pase de un agrupamiento, escalafón o
especialidad a otro, será factible en tanto se reúnan los requisitos y condiciones exigidos para cada
uno de ellos para el ingreso a la Institución, con excepción de la edad máxima;

Que en la continuidad de la política de formación y
capacitación implementada, y el uso de las facultades que le son propias por cargo y función,
corresponde al Ministro de seguridad el dictado del acto administrativo pertinente;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

Artículo 1°: Acceder a la presentación realizada por el Agente legajo personal N° 158.438 Pablo Raúl
DEL VALLE, autorizando su ingreso a la carrera de Técnico Superior en Seguridad Pública de la Escuela
de Policía “Juan Vucetich”, ciclo lectivo año 2003, en los términos del artículo 103° del Decreto
Reglamentario 1675/80 de la Ley de Personal, ad referéndum de la aprobación de los exámenes de
aptitud previstos para la oportunidad, N° de orden de mérito obtenido y cupo de vacantes
determinado para la incorporación a dicha carrera.

Artículo 2°: Regístrese, tomen conocimiento los organismos involucrados, notifíquese al causante,
publíquese y archívese.

Resolución: 953

Dr. JUAN PABLO CAFIERO
Ministro de Seguridad

de la Provincia de Buenos Aires
__________________

LA PLATA, 18 de noviembre de 2002.

VISTO: el expediente N° 21.100- 274.427/02, por
medio del cual el Agente legajo personal N° 157.889 Rubén José, BAUTISTA, solicita autorización para
su ingreso a la Escuela de Policía “Juan Vucetich”, ciclo lectivo año 2003, y...

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Ministerial N° 273 de fecha 25
de septiembre de 2002, se declara abierta la inscripción para Aspirantes a Cadetes correspondiente al
ingreso del ciclo lectivo año 2003, para los cursos masculinos y femeninos de la Escuela de Policía
“Juan Vucetich”;

Que el requirente excede los límites de edad
exigidos por el Decreto Reglamentario 1675/80 de la Ley de Personal, para el ingreso al mencionado
Instituto de Formación Policial;
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Que atento a las previsiones del artículo 103° del
Decreto Reglamentario 1675/80 de la Ley de Personal, el pase de un agrupamiento, escalafón o
especialidad a otro, será factible en tanto se reúnan los requisitos y condiciones exigidos para cada
uno de ellos para el ingreso a la Institución, con excepción de la edad máxima;

Que en la continuidad de la política de formación y
capacitación implementada, y el uso de las facultades que le son propias por cargo y función,
corresponde al Ministro de seguridad el dictado del acto administrativo pertinente;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

Artículo 1°: Acceder a la presentación realizada por el Agente legajo personal N° 157.889 Rubén
José, BAUTISTA, autorizando su ingreso a la carrera de Técnico Superior en Seguridad Pública de la
Escuela de Policía “Juan Vucetich”, ciclo lectivo año 2003, en los términos del artículo 103° del Decreto
Reglamentario 1675/80 de la Ley de Personal, ad referéndum de la aprobación de los exámenes de
aptitud previstos para la oportunidad, N° de orden de mérito obtenido y cupo de vacantes
determinado para la incorporación a dicha carrera.

Artículo 2°: Regístrese, tomen conocimiento los organismos involucrados, notifíquese al causante,
publíquese y archívese.

Resolución: 952

Dr. JUAN PABLO CAFIERO
Ministro de Seguridad

de la Provincia de Buenos Aires
__________________

LA PLATA, 20 de noviembre de 2002.

VISTO: el expediente N° 21.100- 243.408/02, por
medio del cual el Agente legajo personal N° 157.919, Cano Daniel Osmar, solicita autorización para su
ingreso a la Escuela de Policía “Juan Vucetich”, ciclo lectivo año 2003, y...

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Ministerial N° 273 de fecha 25
de septiembre de 2002, se declara abierta la inscripción para Aspirantes a Cadetes correspondiente al
ingreso del ciclo lectivo año 2003, para los cursos masculinos y femeninos de la Escuela de Policía
“Juan Vucetich”;

Que el requirente excede los límites de edad
exigidos por el Decreto Reglamentario 1675/80 de la Ley de Personal, para el ingreso al mencionado
Instituto de Formación Policial;

Que atento a las previsiones del artículo 103° del
Decreto Reglamentario 1675/80 de la Ley de Personal, el pase de un agrupamiento, escalafón o
especialidad a otro, será factible en tanto se reúnan los requisitos y condiciones exigidos para cada
uno de ellos para el ingreso a la Institución, con excepción de la edad máxima;

Que en la continuidad de la política de formación y
capacitación implementada, y el uso de las facultades que le son propias por cargo y función,
corresponde al Ministro de seguridad el dictado del acto administrativo pertinente;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:
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Artículo 1°: Acceder a la presentación realizada por el Agente legajo personal N° 157.919, Cano
Daniel Osmar, autorizando su ingreso a la carrera de Técnico Superior en Seguridad Pública de la
Escuela de Policía “Juan Vucetich”, ciclo lectivo año 2003, en los términos del artículo 103° del Decreto
Reglamentario 1675/80 de la Ley de Personal, ad referéndum de la aprobación de los exámenes de
aptitud previstos para la oportunidad, N° de orden de mérito obtenido y cupo de vacantes
determinado para la incorporación a dicha carrera.

Artículo 2°: Regístrese, tomen conocimiento los organismos involucrados, notifíquese al causante,
publíquese y archívese.

Resolución: 971

Dr. JUAN PABLO CAFIERO
Ministro de Seguridad

de la Provincia de Buenos Aires
__________________

LA PLATA, 20 de noviembre de 2002.

VISTO: el expediente N° 21.100- 276.282/02, por
medio del cual el Agente legajo personal N° 158.325, Aguilar Hugo Alberto, solicita autorización para
su ingreso a la Escuela de Policía “Juan Vucetich”, ciclo lectivo año 2003, y...

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Ministerial N° 273 de fecha 25
de septiembre de 2002, se declara abierta la inscripción para Aspirantes a Cadetes correspondiente al
ingreso del ciclo lectivo año 2003, para los cursos masculinos y femeninos de la Escuela de Policía
“Juan Vucetich”;

Que el requirente excede los límites de edad
exigidos por el Decreto Reglamentario 1675/80 de la Ley de Personal, para el ingreso al mencionado
Instituto de Formación Policial;

Que atento a las previsiones del artículo 103° del
Decreto Reglamentario 1675/80 de la Ley de Personal, el pase de un agrupamiento, escalafón o
especialidad a otro, será factible en tanto se reúnan los requisitos y condiciones exigidos para cada
uno de ellos para el ingreso a la Institución, con excepción de la edad máxima;

Que en la continuidad de la política de formación y
capacitación implementada, y el uso de las facultades que le son propias por cargo y función,
corresponde al Ministro de seguridad el dictado del acto administrativo pertinente;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

Artículo 1°: Acceder a la presentación realizada por el Agente legajo personal N° 158.325, Aguilar
Hugo Alberto, autorizando su ingreso a la carrera de Técnico Superior en Seguridad Pública de la
Escuela de Policía “Juan Vucetich”, ciclo lectivo año 2003, en los términos del artículo 103° del Decreto
Reglamentario 1675/80 de la Ley de Personal, ad referéndum de la aprobación de los exámenes de
aptitud previstos para la oportunidad, N° de orden de mérito obtenido y cupo de vacantes
determinado para la incorporación a dicha carrera.

Artículo 2°: Regístrese, tomen conocimiento los organismos involucrados, notifíquese al causante,
publíquese y archívese.

Resolución: 972

Dr. JUAN PABLO CAFIERO
Ministro de Seguridad

de la Provincia de Buenos Aires
__________________
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LA PLATA, 20 de noviembre de 2002.

VISTO: el expediente N° 21.100- 266.998/02, por
medio del cual el Agente legajo personal N° 160.288, Cristian Luis SOBARZO, solicita autorización
para su ingreso a la Escuela de Policía “Juan Vucetich”, ciclo lectivo año 2003, y...

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Ministerial N° 273 de fecha 25
de septiembre de 2002, se declara abierta la inscripción para Aspirantes a Cadetes correspondiente al
ingreso del ciclo lectivo año 2003, para los cursos masculinos y femeninos de la Escuela de Policía
“Juan Vucetich”;

Que el requirente excede los límites de edad
exigidos por el Decreto Reglamentario 1675/80 de la Ley de Personal, para el ingreso al mencionado
Instituto de Formación Policial;

Que atento a las previsiones del artículo 103° del
Decreto Reglamentario 1675/80 de la Ley de Personal, el pase de un agrupamiento, escalafón o
especialidad a otro, será factible en tanto se reúnan los requisitos y condiciones exigidos para cada
uno de ellos para el ingreso a la Institución, con excepción de la edad máxima;

Que en la continuidad de la política de formación y
capacitación implementada, y el uso de las facultades que le son propias por cargo y función,
corresponde al Ministro de seguridad el dictado del acto administrativo pertinente;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

Artículo 1°: Acceder a la presentación realizada por el Agente legajo personal N° 160.288, Cristian
Luis SOBARZO, autorizando su ingreso a la carrera de Técnico Superior en Seguridad Pública de la
Escuela de Policía “Juan Vucetich”, ciclo lectivo año 2003, en los términos del artículo 103° del Decreto
Reglamentario 1675/80 de la Ley de Personal, ad referéndum de la aprobación de los exámenes de
aptitud previstos para la oportunidad, N° de orden de mérito obtenido y cupo de vacantes
determinado para la incorporación a dicha carrera.

Artículo 2°: Regístrese, tomen conocimiento los organismos involucrados, notifíquese al causante,
publíquese y archívese.

Resolución: 973

Dr. JUAN PABLO CAFIERO
Ministro de Seguridad

de la Provincia de Buenos Aires
__________________

LA PLATA, 20 de noviembre de 2002.

VISTO: el expediente N° 21.100- 283.066/02, por
medio del cual el Agente legajo personal N° 159.930, Juan Adolfo ETCHEVERRY, solicita autorización
para su ingreso a la Escuela de Policía “Juan Vucetich”, ciclo lectivo año 2003, y...

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Ministerial N° 273 de fecha 25
de septiembre de 2002, se declara abierta la inscripción para Aspirantes a Cadetes correspondiente al
ingreso del ciclo lectivo año 2003, para los cursos masculinos y femeninos de la Escuela de Policía
“Juan Vucetich”;

Que el requirente excede los límites de edad
exigidos por el Decreto Reglamentario 1675/80 de la Ley de Personal, para el ingreso al mencionado
Instituto de Formación Policial;
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Que atento a las previsiones del artículo 103° del
Decreto Reglamentario 1675/80 de la Ley de Personal, el pase de un agrupamiento, escalafón o
especialidad a otro, será factible en tanto se reúnan los requisitos y condiciones exigidos para cada
uno de ellos para el ingreso a la Institución, con excepción de la edad máxima;

Que en la continuidad de la política de formación y
capacitación implementada, y el uso de las facultades que le son propias por cargo y función,
corresponde al Ministro de seguridad el dictado del acto administrativo pertinente;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

Artículo 1°: Acceder a la presentación realizada por el Agente legajo personal N° 159.930, Juan
Adolfo ETCHEVERRY, autorizando su ingreso a la carrera de Técnico Superior en Seguridad Pública de
la Escuela de Policía “Juan Vucetich”, ciclo lectivo año 2003, en los términos del artículo 103° del
Decreto Reglamentario 1675/80 de la Ley de Personal, ad referéndum de la aprobación de los
exámenes de aptitud previstos para la oportunidad, N° de orden de mérito obtenido y cupo de
vacantes determinado para la incorporación a dicha carrera.

Artículo 2°: Regístrese, tomen conocimiento los organismos involucrados, notifíquese al causante,
publíquese y archívese.

Resolución: 974

Dr. JUAN PABLO CAFIERO
Ministro de Seguridad

de la Provincia de Buenos Aires
__________________

LA PLATA, 20 de noviembre de 2002.

VISTO: el expediente N° 21.100- 269.672/02, por
medio del cual el Agente legajo personal N° 160.311, José María VILLARREAL, solicita autorización
para su ingreso a la Escuela de Policía “Juan Vucetich”, ciclo lectivo año 2003, y...

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Ministerial N° 273 de fecha 25
de septiembre de 2002, se declara abierta la inscripción para Aspirantes a Cadetes correspondiente al
ingreso del ciclo lectivo año 2003, para los cursos masculinos y femeninos de la Escuela de Policía
“Juan Vucetich”;

Que el requirente excede los límites de edad
exigidos por el Decreto Reglamentario 1675/80 de la Ley de Personal, para el ingreso al mencionado
Instituto de Formación Policial;

Que atento a las previsiones del artículo 103° del
Decreto Reglamentario 1675/80 de la Ley de Personal, el pase de un agrupamiento, escalafón o
especialidad a otro, será factible en tanto se reúnan los requisitos y condiciones exigidos para cada
uno de ellos para el ingreso a la Institución, con excepción de la edad máxima;

Que en la continuidad de la política de formación y
capacitación implementada, y el uso de las facultades que le son propias por cargo y función,
corresponde al Ministro de seguridad el dictado del acto administrativo pertinente;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:
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Artículo 1°: Acceder a la presentación realizada por el Agente legajo personal N° 160.311, José María
VILLARREAL, autorizando su ingreso a la carrera de Técnico Superior en Seguridad Pública de la
Escuela de Policía “Juan Vucetich”, ciclo lectivo año 2003, en los términos del artículo 103° del Decreto
Reglamentario 1675/80 de la Ley de Personal, ad referéndum de la aprobación de los exámenes de
aptitud previstos para la oportunidad, N° de orden de mérito obtenido y cupo de vacantes
determinado para la incorporación a dicha carrera.

Artículo 2°: Regístrese, tomen conocimiento los organismos involucrados, notifíquese al causante,
publíquese y archívese.

Resolución: 975

Dr. JUAN PABLO CAFIERO
Ministro de Seguridad

de la Provincia de Buenos Aires
__________________

LA PLATA, 20 de noviembre de 2002.

VISTO: el expediente N° 21.100- 099.197/02, por
medio del cual el Agente legajo personal N° 157.917, Candal Marcelo Alejandro, solicita autorización
para su ingreso a la Escuela de Policía “Juan Vucetich”, ciclo lectivo año 2003, y...

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Ministerial N° 273 de fecha 25
de septiembre de 2002, se declara abierta la inscripción para Aspirantes a Cadetes correspondiente al
ingreso del ciclo lectivo año 2003, para los cursos masculinos y femeninos de la Escuela de Policía
“Juan Vucetich”;

Que el requirente excede los límites de edad
exigidos por el Decreto Reglamentario 1675/80 de la Ley de Personal, para el ingreso al mencionado
Instituto de Formación Policial;

Que atento a las previsiones del artículo 103° del
Decreto Reglamentario 1675/80 de la Ley de Personal, el pase de un agrupamiento, escalafón o
especialidad a otro, será factible en tanto se reúnan los requisitos y condiciones exigidos para cada
uno de ellos para el ingreso a la Institución, con excepción de la edad máxima;

Que en la continuidad de la política de formación y
capacitación implementada, y el uso de las facultades que le son propias por cargo y función,
corresponde al Ministro de seguridad el dictado del acto administrativo pertinente;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

Artículo 1°: Acceder a la presentación realizada por el Agente legajo personal N° 157.917, Candal
Marcelo Alejandro, autorizando su ingreso a la carrera de Técnico Superior en Seguridad Pública de la
Escuela de Policía “Juan Vucetich”, ciclo lectivo año 2003, en los términos del artículo 103° del Decreto
Reglamentario 1675/80 de la Ley de Personal, ad referéndum de la aprobación de los exámenes de
aptitud previstos para la oportunidad, N° de orden de mérito obtenido y cupo de vacantes
determinado para la incorporación a dicha carrera.

Artículo 2°: Regístrese, tomen conocimiento los organismos involucrados, notifíquese al causante,
publíquese y archívese.

Resolución: 976

Dr. JUAN PABLO CAFIERO
Ministro de Seguridad

de la Provincia de Buenos Aires
__________________
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LA PLATA, 20 de noviembre de 2002.

VISTO: el expediente N° 21.100- 271.752/02, por
medio del cual el Agente legajo personal N° 158.280, Tornatore Alejandro Ireneo, solicita autorización
para su ingreso a la Escuela de Policía “Juan Vucetich”, ciclo lectivo año 2003, y...

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Ministerial N° 273 de fecha 25
de septiembre de 2002, se declara abierta la inscripción para Aspirantes a Cadetes correspondiente al
ingreso del ciclo lectivo año 2003, para los cursos masculinos y femeninos de la Escuela de Policía
“Juan Vucetich”;

Que el requirente excede los límites de edad
exigidos por el Decreto Reglamentario 1675/80 de la Ley de Personal, para el ingreso al mencionado
Instituto de Formación Policial;

Que atento a las previsiones del artículo 103° del
Decreto Reglamentario 1675/80 de la Ley de Personal, el pase de un agrupamiento, escalafón o
especialidad a otro, será factible en tanto se reúnan los requisitos y condiciones exigidos para cada
uno de ellos para el ingreso a la Institución, con excepción de la edad máxima;

Que en la continuidad de la política de formación y
capacitación implementada, y el uso de las facultades que le son propias por cargo y función,
corresponde al Ministro de seguridad el dictado del acto administrativo pertinente;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

Artículo 1°: Acceder a la presentación realizada por el Agente legajo personal N° 158.280, Tornatore
Alejandro Ireneo, autorizando su ingreso a la carrera de Técnico Superior en Seguridad Pública de la
Escuela de Policía “Juan Vucetich”, ciclo lectivo año 2003, en los términos del artículo 103° del Decreto
Reglamentario 1675/80 de la Ley de Personal, ad referéndum de la aprobación de los exámenes de
aptitud previstos para la oportunidad, N° de orden de mérito obtenido y cupo de vacantes
determinado para la incorporación a dicha carrera.

Artículo 2°: Regístrese, tomen conocimiento los organismos involucrados, notifíquese al causante,
publíquese y archívese.

Resolución: 977

Dr. JUAN PABLO CAFIERO
Ministro de Seguridad

de la Provincia de Buenos Aires
__________________

LOS SIGUIENTES PASES A DISPONIBILIDAD PREVENTIVA

Cabo Primero Legajo 140.634 NUÑEZ, Oscar Alejandro, perteneciente a la Comisaría San Nicolás 1ra.,
por Inf. Art. 59 Inc. 7mo., a partir del día 28-11-02.

Cabo Primero Legajo 150.712 RIVERO, Nicolás Roberto, perteneciente a la Comisaría
Berazategui 3ra., por Inf. Arts. 58 Inc. 15to. y 59 Inc. 7mo., a partir del día 28-11-02.

Agente Legajo 156.931 BORDON, Cristian Paul, perteneciente a la Comisaría San Nicolás 1ra., por Inf.
Art. 59 Inc. 7mo., a partir del día 28-11-02.
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LOS SIGUIENTES LEVANTAMIENTOS DE DISPONIBILIDAD PREVENTIVA

Oficial Principal Legajo 16.384 ALIANO, Jorge Aníbal, perteneciente a la Comisaría General Rodríguez
1ra., en sumario que se le instruyera por Inf. Art. 58 Inc. 13ro. y que fuera decretada a partir del día
19-09-02.

Sargento Ayudante Legajo 105.087 CARPIO, Jorge Esteban, perteneciente a la Comisaría Miramar, en
sumario que se le instruyera por Inf. Art. 59 Inc. 7mo. y que fuera decretada a partir del día 02-08-
02.

Sargento Ayudante Legajo 103.170 RIVERO, Rubén Reinaldo, perteneciente a la Comisaría José C. Paz
1ra., en sumario que se le instruyera por Inf. Art. 58 Inc. 13ro. y que fuera decretada a partir del día
15-10-01.

Sargento Legajo 117.202 ALFONZO, Raúl Eduardo, perteneciente a la Comisaría General Rodríguez
1ra., en sumario que se le instruyera por Inf. Art. 58 Inc. 13ro. y que fuera decretada a partir del día
19-09-02.

Sargento Primero Legajo 120.774 CASTRO, Osvaldo Camilo, perteneciente a la Comisaría Otamendi,
en sumario que se le instruyera por Inf. Art. 59 Inc. 7mo. y que fuera decretada a partir del día 02-
08-02.

Cabo Primero Legajo 138.501 ECHENIQUE, Carlos Fabián, perteneciente al Destacamento Cariló, en
sumario que se le instruyera por Inf. Art. 59 Inc. 7mo. y que fuera decretada a partir del día 02-08-
02.

Agente Legajo 157.007 CUELLO, Diego Raúl, perteneciente a la Comisaría José C. Paz 2da., en
sumario que se le instruyera por Inf. Art. 58 Inc. 13ro. y que fuera decretada a partir del día 15-10-
01.

Dr. JUAN PABLO CAFIERO
Ministro de Seguridad

de la Provincia de Buenos Aires

______________

ALBERTO OSCAR SOBRADO
Comisario General

Superintendente General de Policía

Prof. RAUL MARCELO CHEVES
Comisario Inspector
Secretario General

OBSERVACIONES: (•) Áreas de interés.
NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento de la Orden del Día la totalidad del
personal policial.
CONSULTAS: Orden del Día, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 3131/ 3132 /3133.
Correo Electrónico: ordendeldíapba@mseg.gba.gov.ar.
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar/sriagral/ordendd/espanol/index.htm

http://www.mseg.gba.gov.ar/sriagral/ordendd/espanol/index.htm
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POLICIA

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

SUPLEMENTO DE CAPTURAS

1.- N.N.: como de 22 a 23 años, altura 1,70 a 1,75, peso 75 kgs., cutis blanco, cabello
castaño oscuro. Solicitarla Comisaría Alte. Brown 9na. Interviene U.F.I. N° 14 a cargo del
Dr. Dario Bellucci del Dpto. Jud. Lomas de Zamora. I.P.P. N° 367.314, caratulada
“LESIONES CULPOSAS – ROBO CALIFICADO ART. 166 TENTATIVA”. Vmas. MILLONE OSCAR
RUBEN Y PIVETTA DANIEL. Expediente N° 21.100 – 297.353/02.-

2.- N.N.: como de 25 años, altu
oscuros. Ordenarla Sr. Fiscal Adju
Quilmes. Interviene Comisaría B
AGRAVADO – HALLAZGO AUT
148.469/02.-
ra 1,75, peso 80 kgs., cutis blanco, cabello oscuro, ojos
nto Dr. Adolfo Alberto Aversa del Departamento Judicial
erazategui 1ra. Causa N° 148.469, caratulada “ROBO

OMOTOR – ACOSTA EDUARDO ANIBAL”. Causa N°
-12-
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3.- N.N.: como de 25 a 30 años, altura 1,80, peso 75 a 80 kgs., cutis trigueño, cabello
oscuro, ojos oscuros. Ordenarla Sr. Fiscal Adjunto Dr. Adolfo Alberto Aversa del
Departamento Judicial Quilmes. Interviene Comisaría Florencio Varela 1ra. Causa N°
137.894, caratulada “ROBO”. Vma. SILVA YAMILA SOLEDAD. Causa N° 137.894/02.-

4.- N.N.: como de 24 años, altura 1,64, peso 68 kgs., cutis trigueño, cabello oscuro, ojos
oscuros. Ordenarla Sr. Fiscal Adjunto Dr. Adolfo Alberto Aversa del Departamento Judicial
Quilmes. Interviene Comisaría Quilmes 2da. Causa N° 151.276, caratulada “ROBO
AUTOMOTOR”. Dte. BORNEO ALBERTO DANIEL. Causa N° 151.276/02.-
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5.- N.N.: como de 30 a 35 años, altura 1,75 a 1,80, peso 80 a 85 kgs., cutis blanco, cabello
oscuro, ojos oscuros. Ordenarla Sr. Fiscal Adjunto Dr. Adolfo Alberto Aversa del
Departamento Judicial Quilmes. Interviene Comisaría Quilmes 9na. Causa N° 151.973,
caratulada “ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO Y LESIONES”. Dte.
GALARZA SERGIO DANIEL. Causa N° 151.973/02.-

6.- BATISTA BARGAS, Luis Alberto: fecha de nacimiento 27-11-80, D.N.I. 28.845.164, hijo
de Hugo Alberto y de Rosa Iris, domiciliado en calle Eiffel N° 799 esquina Cuyo Pablo
Nogués y calle Rafael Obligado N° 3842 José L. Suárez, quien se encontraba bajo el sistema
de Monitoreo Electrónico, Arresto Domiciliario con fecha 15-11-02, ausentándose de su
domicilio sin la correspondiente autorización. Causa N° 3.860, caratulada “ROBO
CALIFICADO”. Solicitarla Servicio Penitenciario Bonaerense por intermedio del C.O.P.
Expediente 21.100-301.807/02.
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POLICIA

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

SUPLEMENTO DE SECUESTROS

1.- MUÑOZ CARLOS CLEMENTE: I.P.P. N° 332.620 “HURTO AGRAVADO DE GANADO MAYOR Y MENOR,
CAMPESTRE, DE MAQ. O INSTR. DE TRABAJO Y ELEMENTO DE CERCO”. Secuestro de marca de
ganado de equino. Solicitarla Cría. Esteban Echeverría 5ta. Interviene U.F.I. N° 11 del Dpto. Jud.
Lomas de Zamora. Expediente N° 21100-298.630/02.-

______________________



Policía de la Provincia de Buenos Aires

-16-

    MINISTERIO DE  SEGURIDAD

                                              

POLICIA

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

SUPLEMENTO DE BÚSQUEDAS

1.- RODRIGUEZ JORGE: Causa N° 159.565 “P.I.L. Y ROBO CALIFICADO”. Búsqueda y hallazgo de 37
novillos mestizos, con marca. Solicitarla Cría. Cañuelas. Interviene Agente Fiscal Dr. Alejandro Villordo
del Dpto. Jud. La Plata. Expediente N° 21100-297.786/02.-

2.- ALBARIÑO DARIO MACIAL: “HURTO GANADO MAYOR”. Búsqueda y hallazgo de ocho equinos, uno
mestizo tordillo, uno tobiano colorado, una yegua overa grande, una yegua overa rosada chica, dos
yeguas oscuras y dos potrillos chicos, todos con marca. Solicitarla Destacamento Arana. Interviene
U.F.I. N° 4 a cargo del Dr. Violini y Juez de Garantías Dr. César Melazo ambos del Dpto. Jud. La Plata.
Expediente N° 21100-296.328/02.-

_______________________


